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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Solicita la señora apoderada judicial de la entidad bancaria ejecutante en el escrito 

que antecede1, que se “…aclare el mandamiento de pago en el sentido que no se 

pronunció sobre los intereses moratorios solicitados en el escrito de la demanda…” 

No obstante, considera el Despacho que lo procedente es la adición del auto 

mediante el cual se libró mandamiento de pago, en la medida que lo que aquí 

sucedió, fue que se omitió pronunciarse sobre una de las pretensiones de la 

demanda ejecutiva.  

 

En esas condiciones, ADICIÓNESE un literal al auto proferido el 24 de marzo del año 

que avanza, mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo así:  

 

“C.) Por los intereses moratorios causados desde el 22 de diciembre de 2019 

y hasta que se efectúe el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia”.  

 

Notifíquese a los demandados de esta providencia de forma conjunta con el auto 

que libró mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

DIANA     CAROLINA VIDALES    BERMUDEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

BARRANCA DE UPIA-META 

 

                                                      
1 Remitido vía correo electrónico el 5 de abril de 2021.  
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